
Santiago,  dieciocho de abril de dos mil veintitr s.é

Visto:

Comparece  do a  ñ Ana  Eugenia  Alvear  D azí ,  e  interpone 

recurso de protecci n en contra del Contralor Regional Metropolitanoó  

de Santiago, de la II Contralor a Regional Metropolitana, don Carlosí  

Alberto  Fr as  Tapia,  y  en  contra  de  la  Decana  de  la  Facultad  deí  

Ciencias  Forestales  y  de  la  Conservaci n  de  la  Naturaleza  de  laó  

Universidad de Chile, do a Carmen Luz de la Maza Asquet. ñ

Expone  que  fue  funcionaria  de  la  Universidad  de  Chile, 

desempe ndose en el cargo de planta profesional, como encargada deñá  

vivero, grado 12  de la Escala Universitaria de sueldos, que ten a 31° í  

a os de servicio habiendo ingresado en julio del a o 1990, y que nuncañ ñ  

antes de estos hechos fue sancionada, siendo calificada en lista 1 hasta 

el a o 2018. ñ

Precisa que mediante Resoluci n Exenta N 129, de 20 de julioó °  

2018,  la  Decana de la  Facultad le  instruy  Sumario Administrativoó  

para determinar su eventual responsabilidad en los hechos denunciados 

por el estudiante Sebasti n Salazar Maleville, formul ndose los cargosá á  

que singulariza.

Se ala que present  sus descargos y rindi  prueba testimonial deñ ó ó  

10 testigos, pese a lo cual en la Vista del Fiscal se propuso a la Decana 

su destituci n por haber afectado gravemente el principio de probidadó  

administrativa.

Refiere  que  mediante  Resoluci n  Exenta  N  220  de  18  deó °  

diciembre de 2018, la Decana aprob  el sumario administrativo y leó  

aplic  una medida disciplinaria, contra la que interpuso reposici n conó ó  

apelaci n subsidiaria, recurso ste ltimo revisado por el Rector de laó é ú  

Universidad quien dict  la Resoluci n N  006/2019, de 07 de enero deó ó º  

2019, en la cual manifest  que el procedimiento disciplinario adolec aó í  

de defectos y precariedades, que pod an afectar el debido proceso y suí  

leg timo  derecho  defensa,  motivo  por  el  cual,  se  orden  reabrir  elí ó  

sumario  y  subsanar  los  reparos  formulado  por  el  Rector  mediante 

Resoluci n Exenta N  091 de 17 de abril de 2019. ó °

Indica que se confirm  al Fiscal  sumariante  quien procedi  aó ó  

formular los  cargos que singulariza. Expresa que present  recurso deó  

nulidad  del  sumario  y en subsidio,  aleg  prescripci n,  a  lo  cual  eló ó  
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instructor no dio lugar. Agrega que una vez que la Decana aprob  laó  

vista Fiscal  y la  aplicaci n de la medida disciplinaria de destituci nó ó  

mediante Resoluci n N 33, de fecha 23 de marzo de 2021, se envió ° ó 

carta certificada a la oficina de su abogado, la que nunca recibi  puesó  

l  inform  al actuario que no estar a en su lugar de trabajo por laé ó í  

pandemia. Posteriormente, el 31 de marzo de 2022, le fue notificada 

por carta certificada de la Resoluci n N  78/2021 de 22 de junio deó °  

2021, de la Facultad de Ciencias Forestales y de la Conservaci n de laó  

Naturaleza, mediante la cual se pone t rmino al sumario administrativoé  

incoado en su contra, estableciendo como sanci n su destituci n. Deó ó  

igual forma, se le remiti  Oficio N  ES 40439 de 23 de marzo de 2022ó °  

de la Contralor a General de la Rep blica, que cursa con alcances laí ú  

resoluci n N  78/2021, en el sentido que deb a comunicar al rganoó ° í Ó  

Controlador la data de su notificaci n a fin de computar el plazo deó  

impedimento de ingreso a la Administraci n P blica del Estado. Sonó ú  

actos stos ltimos actos en contra de los cuales recurre por estimarlosé ú  

arbitrarios e ilegales.

Arguye que se contrari  el procedimiento que se hab a adoptadoó í  

durante  la  pandemia,  es  decir,  notificaciones  y  presentaciones  de 

escritos  por  correo  electr nico  a  su  abogado  don  Homero  Calderaó  

Calder n  y  del  Actuario  don  Eder  Cornejo  Pino,  solamente  paraó  

dejarla en la indefensi n.ó

Alude al decaimiento administrativo, citando jurisprudencia que 

establece  que  el  plazo  razonable  de  conclusi n  del  procedimientoó  

administrativo sancionatorio debe ser de dos a os, contados desde lañ  

formulaci n de cargos hasta la fecha de dictaci n de la resoluci n queó ó ó  

decidi  el procedimiento administrativo sancionador, plazo que seg nó ú  

el art culo 27 de la Ley N 19.880 es de 6 meses. Estima que en el casoí °  

de autos se han excedido ambos plazos con creces.

Concluye que al no observarse el decaimiento administrativo del 

acto, resultan vulneradas sus garant as constitucionales contempladas ení  

los numerales 2 y 3 inciso 4  del art culo 19 de la Constituci n Pol tica° í ó í  

de la Rep blica.ú

Estima vulnerado el debido proceso toda vez que en la segunda 

formulaci n de cargos el Fiscal le neg  la rendici n de testigos por noó ó ó  
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haber acompa ado minuta de preguntas, y omiti  un tr mite esencial,ñ ó á  

cual es fijar el t rmino probatorio.é

Agrega  que  el  Ente  Contralor,  no  repar  en  los  hechosó  

se alados, y tomo raz n de una Resoluci n que hab a incurrido enñ ó ó í  

decaimiento  administrativo  y  de  un  sumario  vulneratorio  de  sus 

garant as constitucionales.í

Solicita  se  deje  sin  efecto  el  acto  administrativo  por  haber 

perdido  su  eficacia  al  operar  el  decaimiento  administrativo  o  en 

subsidio, retrotraer el sumario administrativo al momento de cumplir lo 

dispuesto en el art culo 138 de la ley N  18.834, debiendo fijar plazoí °  

para la rendici n de prueba y continuar con su tramitaci n, con costas.ó ó  

Informando por la Contralor a  General  de  la  Rep blicaí ú , 

don  Iv n  Mill n  Fuentes  indica  que  la  actora  no  impugn  laá á ó  

Resoluci n  Exenta  N  33,  de  23  de  marzo  de  2021,  que  resolvió º ó 

aprobar el sumario administrativo y aplicarle la sanci n expulsiva, aó  

pesar de haber sido legalmente notificada, por lo que, transcurrido el 

plazo, la Decana emiti  la resoluci n N  78, de 2021, que afin  eló ó º ó  

proceso sancionatorio, y aplic  a la recurrente la medida disciplinariaó  

de destituci n, resoluci n que fue cursada por el rgano contralor conó ó ó  

fecha 23 de marzo de 2022, por ajustarse a derecho. 

Precisa que el oficio ES N  40.439, de 2022, no es la toma de°  

raz n  de  la  referida  resoluci n,  sino  que  contiene  los  alcancesó ó  

efectuados por el rgano de Control.Ó

A ade, que la actora opt  por interponer recurso de protecci n yñ ó ó  

no  agot  la  v a  administrativa,  en  virtud  de  la  cual  podr a  haberó í í  

reclamado  de  conformidad  con  el  art culo  160  del  Estatutoí  

Administrativo, por lo que razona que es improcedente que modifique 

la toma de raz n, por el efecto de desasimiento de la toma de raz n, aó ó  

diferencia  de  lo  que  hubiera  ocurrido  si  la  recurrente  hubiese 

reclamado la ilegalidad del acto despu s de la toma de raz n, lo queé ó  

no se dio en el presente caso.

Considera improcedente el recurso de protecci n en contra de laó  

toma de  raz n,  ya que es  una funci n  exclusiva  de la  Contralor aó ó í  

General  mediante  la  cual  vela  por  el  resguardo  del  principio  de 

juridicidad de los actos de la Administraci n del Estado.ó
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Agrega que el recurso de protecci n no es la v a id nea paraó í ó  

impugnar un sumario administrativo, toda vez que lo que intenta la 

actora es que se dicte una nueva resoluci n que la absuelva de losó  

cargos  que  se  le  imputaron,  y  as  debatir  la  legalidad  del  actoí  

administrativo dictado por la Universidad de Chile.

En cuanto a la falta de notificaci n de la Resoluci n N  33 deó ó °  

2021, indica que seg n consta del acta de b squedas suscrita por elú ú  

abogado Rodrigo Mayor Rivera,  quien concurri  los d as  8 y 9 deó í  

abril  de 2021, al domicilio consignado por la recurrente ubicado en 

calle Hu rfanos N  1147, oficina 1001, no encontr  a nadie, por loé ° ó  

que procedi  a remitir carta certificada el d a 9 del mismo mes y a o.ó í ñ  

As , conforme al inciso primero del art culo 131 de la Ley N  18.834, yí í °  

el inciso segundo del art culo 46 de la ley N  19.880, ambos aplicablesí °  

en la especie, la recurrente fue legalmente emplazada de la resoluci nó  

N  33, de 2021, a contar del tercer d a siguiente a su recepci n en la° í ó  

oficina de correos.

Observa que en la tramitaci n del sumario la recurrente solicitó ó 

en varias oportunidades ser notificada de los actos administrativos y 

actuaciones del proceso a su casilla de correo electr nico, pero que noó  

consta que dichos requerimientos hayan sido aceptados por el Fiscal 

instructor. 

En  cuanto  al  decaimiento  del  procedimiento  administrativo 

alegado por la recurrente precisa que los plazos que la ley establece 

para los tr mites y decisiones de la Administraci n no son fatales deá ó  

modo que la expiraci n  del  t rmino no impide que las  actuacionesó é  

sean  llevadas  a  cabo  con  posterioridad.  A ade  que  el  tiempoñ  

transcurrido entre la dictaci n de la resoluci n que instruy  el sumarioó ó ó  

administrativo  y  su  conclusi n  no  es  excesivo,  y  se  justificaó  

ampliamente  por  las  diligencias  realizadas  y  que  la  dilaci n  en  laó  

tramitaci n del sumario se debe, en parte, a los recursos interpuestosó  

por la actora que provoc  se retrotrajera el procedimiento sumarial, asó í 

como  el  c mulo  de  declaraciones  y  probanzas  allegadas  a  laú  

investigaci n; dilaci n que estima, de esta forma, justificada.ó ó

Respecto de la prescripci n de la acci n disciplinaria arguye queó ó  

de acuerdo al art culo 159 de la Ley N  18.834 la prescripci n de laí ° ó  

acci n disciplinaria se suspende desde que se formulen cargos, as  desdeó í  
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los hechos imputados -15 de abril de 2018- y a la primera formulaci nó  

de cargos -24 de septiembre de 2018, mediante dictamen N  23.910-°  

transcurrieron cinco meses y nueve d as, paraliz ndose en dicha data elí á  

computo del plazo. Que tampoco se cumple la regla de prescripci nó  

del inciso 2  del art culo citado referido a los per odos calificatorios, ya° í í  

que aplicando dicha regla en total ha transcurrido un a o, nueve mesesñ  

y veintinueve d as.í

Desestima  la  vulneraci n  de  las  garant as  constitucionalesó í  

enunciadas en el recurso, solicitando el rechazo del mismo.

Inform  por la recurrida ó Univers idad  de  Chile , don Ignacio 

Maturana G lvez, subdirector jur dico, realizando primeramente, unaá í  

rese a de la acci n de protecci n, del r gimen disciplinario aplicable añ ó ó é  

los  funcionarios  de  la  Universidad  de  Chile,  del  procedimiento 

administrativo aludido, de la resoluci n N 78 del 2021 y de su toma deó °  

raz n.ó

Precisa  respecto  del  procedimiento,  que  luego  de  la  segunda 

formulaci n  de cargos,  y dentro del  plazo otorgado,  a fojas  473 laó  

recurrente  acompa  lista  de testigos  y minuta de preguntas  y  conñó  

fecha 28 de diciembre de 2020,  el  Fiscal  instructor resolvi  no daró  

lugar a la petici n de prueba ofrecida, al estimar que no resultaba tiló ú  

ni  pertinente,  sino impertinente  y sobreabundante,  ya que resultaba 

inconducente para confirmar o desvirtuar los  cargos formulados,  así 

como  tampoco  era  relevante  para  comprobar  la  existencia  de 

circunstancias atenuantes.

Da  cuenta  que  el  20  de  enero  de  2021,  el  abogado  de  la 

recurrente  -en  el  marco  del  sumario  administrativo-,  indic  comoó  

forma de notificaci n su correo electr nico, y que por resoluci n de 29ó ó ó  

de enero de 2021, el Fiscal instructor no dio lugar a su propuesta, al 

contravenir lo dispuesto en el art culo 131 de la Ley N 18.834, sobreí °  

Estatuto Administrativo.

Igualmente hace presente respecto del procedimiento que seg nú  

consta en el acta de fecha 9 de abril de 2021, don Rodrigo Mayor 

Rivera, abogado, actuando como ministro de fe, realiz  b squedas losó ú  

d as 8 y 9 de abril de 2021, en el domicilio de calle Hu rfanos 1147í é  

oficina  1001,  el  que  hab a  sido  informado  por  el  propio  abogadoí  

defensor en el curso del procedimiento sumario -el que, adem s, fueá  
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consignado por la recurrente en su acci n de protecci n-, sin que seó ó  

obtuvieran resultados positivos, por lo que el d a 09 de abril de 2021,í  

se procedi  a la remisi n de una carta certificada, por lo que la actoraó ó  

fue debidamente notificada de la Resoluci n N 33 de 23 de marzo deó °  

2021, respecto de la cual no interpuso recurso alguno, quedando firme, 

por lo que con posterioridad se dict  la Resoluci n N  78 de 2021,ó ó °  

impugnada por esta v a.í

Alega en primer lugar la extemporaneidad del recurso, se alandoñ  

que  no es  efectivo  que  la  actora  haya  tomado  conocimiento  de  la 

Resoluci n  N  78  el  31  de  marzo  de  2022  (SIC),  ya  que  dichaó °  

resoluci n fue comunicada a trav s de Carta Certificada despachada eló é  

09 de abril  de 2021,  por lo que la acci n fue interpuesta fuera deó  

plazo. 

A continuaci n sostiene que no corresponde la aplicaci n de laó ó  

Teor a  del  Decaimiento del  Acto Administrativo ,  porque por una“ í ”  

parte,  los  plazos  administrativos  no  son  fatales,  y  por  otra,  no 

concurren los hechos que, de acuerdo a la ley y la doctrina, ser an lasí  

causales de extinci n de dicho acto, por ende la resoluci n recurrida haó ó  

surtido  plenamente  sus  efectos,  y  la  actora  ya  no  pertenece  a  la 

Administraci n  P blica.  Alude  al  Principio  de  Conservaci n  yó ú ó  

Trascendencia de los actos administrativos. Cita el art culo 13 de laí  

Ley 19.880 y el art culo 114 del Estatuto Administrativo (DFL N  29í °  

de 2004).

Estima  que  no  concurren  los  requisitos  para  que  una  acci nó  

cautelar de esta naturaleza pueda ser acogida, los cuales singulariza, y 

que lo intentado por la actora es utilizarla como una doble instancia 

para modificar lo resuelto en el proceso sancionatorio seguido en su 

contra.

Agrega que de la prueba rendida y valorada por el instructor 

demostr  que  la  recurrente  infringi  el  principio  de  probidadó ó  

administrativa, la cual deb a ser sancionada con la medida disciplinariaí  

de destituci n. Lo anterior, fue ratificado por la Contralor a Generaló í  

de la Rep blica,  indicando que la sanci n se encontraba ajustada aú ó  

derecho y procedi  a la toma de raz n. ó ó

Concluye que no existi  por su parte ilegalidad o arbitrariedadó  

alguna en la actuaci n de las autoridades de la Universidad de Chile;ó  
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que  el  procedimiento  administrativo  fue  debidamente  tramitado  y 

ajustado a derecho; y que ninguna de las garant as denunciadas por laí  

recurrente,  se  han visto  amenazadas  o vulneradas,  por  lo  que pide 

rechazar el recurso incoado. 

Considerando:

Primero:  Que  el  Recurso  de  Protecci n  de  Garant asó í  

Constitucionales,  establecido  en  el  art culo  20  de  la  Constituci ní ó  

Pol tica  de  la  Rep blica,  constituye  jur dicamente  una  acci n  deí ú í ó  

naturaleza cautelar,  destinada a amparar el  leg timo ejercicio de lasí  

garant as  y  derechos  preexistentes  que en esa  misma disposici n  seí ó  

enumeran,  mediante  la  adopci n  de  medidas  de  resguardo  que  seó  

deben tomar ante un acto u omisi n arbitrario o ilegal que impida,ó  

amague o moleste ese ejercicio.

Segundo:  Que  es  requisito  indispensable  de  esta  acci n,  laó  

existencia de uno o varios actos u omisiones ilegales, esto es, contrarios 

a la ley, o arbitrarios, producto del mero capricho de qui n incurre ené  

l, afectando a una o m s de las garant as -preexistentes- protegidas,é á í  

consideraci n  que  resulta  b sica  para  el  examen  y  la  decisi n  deló á ó  

recurso que se ha interpuesto. 

Asimismo, se ha sostenido por la jurisprudencia, que la acci n deó  

protecci n no constituye una instancia por la que se persiga una suerteó  

de debate respecto de la procedencia o improcedencia de un derecho, 

sino que su real objeto est  constituido por la cautela de un derechoá  

indubitado.

En cuanto a la extemporaneidad :

Tercero:  Que  la  Universidad  de  Chile  alega  la 

extemporaneidad de la  presente acci n  sustentado en que la  actoraó  

tom  conocimiento de su destituci n al menos en el mes de abril deó ó  

2021,  al  despacharse  carta  certificada  a  su  abogado  -al  domicilio 

consignado  en  dichos  antecedentes-  en  la  que  se  le  comunic  laó  

Resoluci n N 33, acto por el que la Decana de la facultad aprob  eló ° ó  

dictamen del instructor del sumario seguido en su contra imponi ndoleé  

la sanci n de destituci n.ó ó

Por su parte, la protegida esgrime que tom  conocimiento de laó  

conclusi n de la investigaci n en la que se decidi  su separaci n deló ó ó ó  

cargo al  recibir su abogado con fecha 31 de marzo de 2022, carta 
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certificada que conten a la Resoluci n N  78, de 22 de junio de 2021,í ó °  

que tuvo por afinado el sumario seguido en su contra y pidi  a laó  

Contralor a General  de la Rep blica que tomara raz n de ese actoí ú ó  

terminal.

Cabe se alar  para  decidir  sobre la  alegaci n  planteada  no esñ ó  

posible soslayar que la defensa de la recurrente alega que jam s recibiá ó 

la carta enviada a su abogado, sin embargo, resulta parad jico que laó  

comunicaci n de marzo de 2022, si haya llegado a su conocimiento.ó

Cuarto : Que por lo precedentemente expuesto y tomando en 

consideraci n que el plazo para interponer el recurso de protecci n esó ó  

de 30 d as corrido, conforme dispone el Auto Acordado que regula laí  

materia en su art culo 1 , por lo que no cabe sino concluir que, en loí °  

que  respecta  a  la  Resoluci n  N  78,  de  2021,  a  la  fecha  deó °  

interposici n de la presente acci n, esto es, el 29 de abril  de 2022,ó ó  

dicho t rmino se encontraba de sobra vencido.é

En  cuanto  al  decaimiento  del  acto  administrat ivo  

recurr ido :

Quinto: Que para decidir la suerte de la alegaci n enunciadaó  

conviene tener en cuenta los siguientes hechos:

-Por  Resoluci n  Exenta  N  129,  de  20 de  julio  de  2018,  seó °  

instruy  un sumario por los hechos denunciados por un estudiante deló  

Centro de Formaci n t cnica INACAP.ó é

-Con  fecha  24  de  septiembre  de  2018,  por  Resoluci n  Nó ° 

23.910,  se formularon cargos a la recurrente.

-Los  descargos  se  presentaron  el  18  de  octubre  de  2018, 

ofreciendo prueba testimonial, la que se rindi  en su oportunidad.ó

-Mediante Resoluci n de 10 de diciembre de 2018, se efect a laó ú  

propuesta fiscal, proponiendo su destituci n.ó

-Se aprob  el sumario por Resoluci n Exenta N  220, de 18 deó ó °  

diciembre de 2018, contra ese acto la defensa de la actora dedujo el 

d a 31 del mismo mes y a o un recurso de reposici n con apelaci n ení ñ ó ó  

subsidio por las graves falencias de la investigaci n, para ante el Rectoró  

de la Universidad de Chile.

-La m xima autoridad de la casa de estudios recurrida,  se orá ñ  

Ennio  Vivaldi  Vejar,  acogi  la  apelaci n  subsidiara  presentada  poró ó  

Resoluci n N  006/2018, de 07 de enero de 2019, disponiendo dejaró °  
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sin efecto el sumario incoado y retrotraerlo a la etapa de formulaci nó  

de cargos.

-La  Decana  de  la  Facultad  de  Ciencias  Forestales  y  de 

Conservaci n  de  la  Naturaleza,  se ora  Carmen  Luz  de  la  Mazaó ñ  

Asqued,  por  Resoluci n  Exenta  N  091,  de  17  de  abril  de  2019,ó °  

orden  reabrir  el  sumario  seguido  en  contra  de  la  protegida,ó  

rectificando como fiscal a don Guillermo Hugo Julio Alvear.

-El  instructor  le  formul  nuevamente  los  siguientes  cargos:ó  

“UNO:  Haber  infringido  gravemente  el  deber  funcionario  

contemplado  en  el  literal  g)  del  art culo  61  del  Texto  Refundido,í  

Coordinado  y  Sistematizado  de  la  Ley  N 18.834,  sobre  Estatutoº  

Administrativo; y en el art culo 52 del Texto Refundido, Coordinado yí  

Sistematizado de la Ley N  18.575, Org nica Constitucional de Bases° á  

Generales de La Administraci n del Estado. Al haber incurrido en lasó  

siguientes conductas: a)  Entre la quincena de marzo y la quincena de  

abril  de  2018,  haber  ofrecido  al  Sr.  Sebasti n  Salazar  Maleville,á  

estudiante del Centro de Formaci n T cnica INACAP, quien realizó é ó 

su pr ctica profesional en el Vivero Forestal Antumapu entre el 19 deá  

marzo y el 23 de mayo de 2018, pagarle por sus servicios (ya sean en  

el marco de su pr ctica profesional o posteriores a esta), la suma de $á  

150.000 pesos l quidos por los meses de abril  y mayo, y $ 250.000í  

pesos l quidos por junio, todos de 2018, con la condici n de que esteí ó  

firmara un convenio de honorarios por un monto mayor al ofrecido  

(por un total de $1.338.889), y que le devolviera en efectivo o mediante  

transferencia  la  diferencia  de  lo  ofrecido,  esto  es,  $  250.000  los  

primeros dos meses(abril y mayo), y 150.000 el ltimo mes (junio). ú b)  

Haber gestionado, para efectos de implementar lo se alado en el literalñ  

anterior, la confecci n de dicho convenio por parte de la Facultad deó  

Ciencias Forestales y de la Conservaci n de la Naturaleza, de fecha 01ó  

de abril de 2019 (el cual se adscribi  al Proyecto AngloAmerican), poró  

un monto total de $1.338.889, suma que ser a pagada en tres cuotas:í  

a) $ 444.444, el d a 30 de abril de 2018; b) $ 446.667, el d a 31 deí í  

mayo  de  2018;  y  c)  $  447.778,  el  d a  30  de  junio  de  2018.í  

Posteriormente, con fecha 29 de mayo de 2018, haber indicado al Sr.  

Salazar que deb a retirar el primer cheque, cobrarlo y entregarle $í  

250.000 pesos  a  ella,  mediante  un dep sito  en su  cuenta  corrienteó  
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personal del Banco Scotiabank, para cuyos efectos procedi  a llenaró  

una boleta nica de dep sito de dicho banco con sus datos personales,ú ó  

con su propia letra y mano, por un monto de $ 250.000 p gina 9 deá  

1284 pesos, la cual fue entregada al Sr. Salazar junto al cheque por $  

400.000,  correspondiente  a  la  primera  cuota  del  convenio  de  

honorarios. Cabe agregar que dicho proceder nunca fue informado al  

Prof. Carlos Renato Magni D az, jefe del proyecto AngloAmerican, nií  

al Prof. Alvaro Andr s Promis Baeza, Director del Departamento deé  

Silvicultura  y  Conservaci n  de  la  Naturaleza  (del  cual  depende  eló  

Vivero  Forestal  Antumapu),  as  como  tampoco  a  ninguna  otraí  

autoridad  universitaria.  c )  Haber  exigido  a  varias  personas,  que 

prestaban  servicios  en  el  Vivero  Forestal  Antumapu  mediante  

convenios  de honorarios,  que le  entregaran a ella  una cantidad de  

dinero por cada d a de inasistencia, independiente del motivo de talesí  

ausencias, o en su defecto, que repusieran tales inasistencias trabajando  

los d as s bados o domingos. Dichas conductas ocurrieron en m ltiplesí á ú  

oportunidades, entre los a os 2015 y 2018, incluyendo solicitudes deñ  

devoluci n de dinero realizadas a do a Marcela Guti rrez Ram rez,ó ñ é í  

do a Victoria Millahuinca Can o, do a Isnelia Millahuinca Can o, donñ í ñ í  

Nelson Quintanilla  Calder n y do a Brunilda  Cid Mella.  Es  dableó ñ  

agregar  que  dicho  proceder  nunca  fue  informado  a  la  Direcci nó  

Econ mica y Administrativa de la Facultad, a efectos de proceder aó  

eventuales descuentos por inasistencia en forma regular y conforme a  

derecho (y por las autoridades competentes al  respecto), tampoco al  

Prof.  lvaro  Andr s  Promis  Baeza,  Director  del  Departamento  deÁ é  

Silvicultura  y  Conservaci n  de  la  Naturaleza,  ni  a  cualquier  otraó  

autoridad universitaria." 

DOS:  Haber infringido el deber funcionario contemplado en el  

art culo 61, literal g), del Estatuto Administrativo, y el art culo 52 (yí í  

siguientes) de la Ley Org nica Constitucional de Bases Generales de laá  

Administraci n  del  Estado,  que  consagran  el  principio  de  probidadó  

administrativa,  y  especialmente  (sin  reducirse  a  ello)  la  prohibici nó  

consagrada en el art culo 62, numeral 4, del ltimo cuerpo legal citado,í ú  

por haber operado un sistema informal de pr stamos de dinero, coné  

cobro de inter s,  a  varias  personas  del  personal  no acad mico queé é  

prestaba servicios en el p gina 10 de 1284 á Vivero Forestal Antumapu, 
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en  m ltiples  oportunidades  ocurridas  entre  los  a os  2015  y  2018,ú ñ  

incluyendo pr stamos informales a inter s a do a Victoria Millahuincaé é ñ  

Can o, don Nelson Quintanilla Calder n y do a Brunilda Cid Mella,í ó ñ  

actividades  que  realiz  en  conjunto  con  do a  Mar a  Julia  Varelaó ñ í  

Llanos, funcionaria del Centro de Semillas y rboles Forestales de laÁ  

Facultad de Cs. Forestales  y de Conservaci n de la  Naturaleza.  Loó  

anterior, das cuenta de actividades de ndole personal y privado, que seí  

realizaban con habitualidad, espacios de la Universidad, y a prop sitoó  

del cargo que ejerc a la inculpada en el Vivero Forestal (en su calidadí  

de  funcionaria  de  la  Facultad  de  Ciencias  Forestales  y  de  la  

Conservaci n de la Naturaleza), reportando un provecho personal, deó  

car cter pecuniario, a costa de los inter s que los trabadores del Viveroá é  

deb an pagarle por los pr stamos que ellas realizaban, situaci n queí é ó  

afectaba  el  espacio  laboral  ,  as  como el  normal  desarrollo  de  lasí  

funciones del Vivero Forestal Antupamu, en definitiva, de la Facultad  

de  Ciencias  Forestales  y  de  la  Conservaci n  de  la  Naturaleza,ó  

circunstancia  que  contraviene  la  obligaci n  de  dar  estrictoó “  

cumplimiento al principio de la probidad administrativa, consistente en  

observar una conducta funcionaria intachable y un desempe o honestoñ  

y leal de la funci n o cargo, con preeminencia del inter s general sobreó é  

el particular .”

-La  defensa  de  la  actora  aleg  la  nulidad  del  sumarios,  enó  

subsidio aleg  la prescripci n, evacu  sus descargos y ofreci  pruebaó ó ó ó  

con fecha 18 de julio de 2019, por resoluci n de 13 de enero de 2021,ó  

se desestimaron la nulidad y prescripci n, se tuvieron por presentadosó  

los descargos y en lo que respecta a la prueba testimonial ofrecida, se 

pide acompa ar el pliego de posiciones, contra sta ltima decisi n elñ é ú ó  

abogado de la recurrente interpuso recurso de reposici n, lo que fueó  

descartado por el instructor con fecha 29 de enero de 2021, lo que se 

le notific  el 18 de marzo de 2021.ó

-Por  Resoluci n  N  33 de 23 de marzo de 2021,  la  Decanaó °  

se ora de la Maza, aprob  la vista Fiscal y aplic  a la recurrente lañ ó ó  

medida disciplinaria de destituci n.ó

-El  22  de  junio  de  2021,  se  dicta  por  la  se ora  Decana  lañ  

Resoluci n  N  78,  que  tuvo  por  afinada  la  investigaci n  -al  noó ° ó  
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presentarse recurso alguno contra la Resoluci n N 33-, quedando firmeó °  

la sanci n impuesta.ó

-La toma de raz n de la Resoluci n N  78, se efectu  por laó ó ° ó  

Contralor a General de la Rep blica el 23 de marzo de 2022.í ú

Sexto: Que el decaimiento del procedimiento administrativo no 

s lo  exige  el  transcurso  de  un  plazo,  sino  que  ste  sea  excesivo,ó é  

transform ndolo en un acto in til, sin embargo, a luz de los hechosá ú  

descritos se advierte que el t rmino transcurrido entre la dictaci n de laé ó  

resoluci n que instruy  el sumario administrativo y su conclusi n no esó ó ó  

excesivo,  m s  aun  si  se  toma  en  consideraci n  que  se  acogi  laá ó ó  

apelaci n subsidiaria de la actora, lo que trajo como consecuencia queó  

se  retrotrajera  la  investigaci n  al  estado  de  formularle  nuevamenteó  

cargos, sin que se verifique una paralizaci n excesiva que traiga comoó  

consecuencia la p rdida de eficacia del procedimiento administrativoé  

sustanciado y que culmin  con la medida disciplinaria de destituci n.ó ó

En cuanto al fondo :

S ptimoé : Que como punto de partida para decidir la suerte de 

esta acci n conviene tener presente que la Resoluci n Exenta N  33,ó ó °  

de 23 de marzo de 2021, que resolvi  aprobar la sanci n exoneraci n,ó ó ó  

no fue objeto de recurso alguno por parte de la actora.

Octavo:  Que,  en  este  contexto,  en  cuanto  a  la  eventual 

ilegalidad del  acto administrativo impugnado, desde el  punto de las 

facultades de quien las expidi ,  aparece claro que ella se encuentraó  

dentro  del  marco  de  las  atribuciones  del  Jefe  del  Servicio  y  que 

emanan  de  lo  dispuesto  en  la  Ley  18.834,  relativa  al  Estatuto 

Administrativo, habi ndose seguido, a su respecto y en su tramitaci n,é ó  

el procedimiento fijado en dicho Estatuto, tanto para la instrucci n deó  

sumarios  administrativos,  como  en  los  principios  y  par metrosá  

establecidos  en  el  art culo  11  y  siguientes  de  la  Ley  19.880,  noí  

visualiz ndose  infracci n  a  ninguna  de  sus  disposiciones,  queá ó  

determinan y fijan los par metros a los que deben someterse los actosá  

administrativos como los impugnados. 
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De  esta  manera,  no  puede,  en  este  aspecto,  tildarse  como 

ileg timos o ilegales dichos actos, toda vez que se procedi  por quienesí ó  

estaban  facultados  para  hacerlo  y  en  el  marco  de  sus  atribuciones 

legales, ajust ndose a derecho seg n se concluye de la normativa citadaá ú  

en los informes de las recurridas.

Noveno: Que, asimismo, cabe tener presente lo dispuesto por el 

inciso primero del art culo 5 de la Ley 18.575, Org nica Constitucionalí á  

de Bases Generales de la Administraci n del Estado, que obliga a que:ó  

Las autoridades y funcionarios deber n velar por la eficiente e id nea“ á ó  

administraci n de los medios p blicos y por el debido cumplimiento deó ú  

la  funci n  p blica ,  precepto  que  las  recurridas,  respetaron  aó ú ”  

cabalidad.

En este escenario, siendo un requisito esencial de procedencia de 

la acci n tutelar intentada la existencia de un acto u omisi n arbitraria,ó ó  

al  no  producirse  stas,  dicha  acci n,  inevitablemente,  no  podré ó á 

prosperar y as  se declarar , puesto que los actos impugnados medianteí á  

el presente recurso de protecci n fueron dictados por quienes tienen laó  

facultad e imperio para ello, actuando stas dentro del marco de susé  

atribuciones legales  y no observ ndose que,  con motivo de ellas,  seá  

haya incurrido en ilegalidad o arbitrariedad que le sea reprochable, 

sino que hubo un estricto apego al principio de legalidad que establece 

la Constituci n Pol tica de la Rep blica, en sus art culos 6 y 7, y dem só í ú í á  

normas legales citadas, por lo que no cabe sino desestimar el recurso 

de protecci n deducido, por no aparecer como vulnerado el art culo 19ó í  

de la Constituci n Pol tica,  en los numerales a que han aludido losó í  

recurrentes, cuyo an lisis pormenorizado no viene al caso analizar alá  

faltar  un  requisito  previo  de  procedencia  de  la  acci n  y  as  seó í  

declarar .á

D cimo:é  Que, en el fondo, el recurso y su petitorio, viene en 

transformarse  en  una  nueva  instancia  de  revisi n  de  un  actoó  

administrativo afinado y tramitado de conformidad a la normativa que 

le rige, habiendo declarado nuestro m ximo Tribunal de la Rep blicaá ú  

que resulta un planteamiento err neo del actor intentar que por esta“ ó  

instancia jurisdiccional se revise la investigaci n y la decisi n a que seó ó  

arriba sobre la base del m rito establecido por el funcionario a cargoé  
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de aquella investigaci n en la vista o dictamen evacuado al t rmino deó é  

la misma; y finalmente la medida terminal adoptada. Lo anteriormente 

indicado no es  bice  para que el  control  judicial  de la  legalidad yó  

razonabilidad de la actuaci n, pero ello no puede importar -como seó  

postula en la especie  que por esta v a cautelar se supervisen cuestiones– í  

de m rito involucradas en el ejercicio de dichas facultades.  (Rol 1952-é ”

2010, de la Excelent sima Corte Suprema; en igual sentido Rol 128-í

2022,  de  este  Ilustr simo  Tribunal,  todo  lo  que  se  trasunta  en  elí  

rechazo del recurso intentado.

Und cimoé :  Que,  de otra parte,  tampoco puede soslayarse  el 

hecho  que  la  recurrente  al  sostener  la  prescripci n  de  suó  

responsabilidad  administrativa,  no  puede  pretender  que  ella  sea 

declarada por este Tribunal, lo que de por s  transforma, en dubitadoí  

su derecho, lo que ya hace a n m s improcedente esta v a, la que, enú á í  

todo caso, exige la sustanciaci n de un lato procedimiento cuyo no esó  

el actualmente incoado ni obedece a los fines de la presente acci nó  

cautelar.

Adem s, de la simple lectura de las resoluciones impugnadas, seá  

advierte que ellas se encuentran suficiente y adecuadamente fundadas, 

tanto en los hechos cuanto en el derecho, de manera que cumple con 

la normativa de la Ley 19.880 y Estatuto Administrativo, dado que no 

s lo contiene las motivaciones, sino que ellas, en consonancia con laó  

decisi n  final,  aparecen  revestidas  de  la  suficiente  razonabilidad  yó  

proporcionalidad

Duod cimoé : Que, por otra parte, la recurrente se dirige contra 

la  Contralor a  General  de  Rep blica,  por  tomar  raz n  de  laí ú ó  

Resoluci n Exenta N  78, de 2021, de la Universidad de Chile,  enó °  

circunstancias,  que  seg n indica  la  actora,  la  entidad contralora  noú  

pod a  desconocer  la  ilegalidad  del  sumario  incoado  en  su  contra,í  

debiendo haber representado dicha resoluci n.ó

Para desestimar dicha reclamaci n, s lo cabe se alar lo ya dichoó ó ñ  

en diversas oportunidades por la Excma. Corte Suprema, en cuanto a 

que  la  toma de  raz n  es  un  tr mite  que  corresponde ejercer  en“ ó ” á  

forma exclusiva y excluyente a la Contralor a General de la Rep blica,í ú  
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no revisable por la v a de la acci n de protecci n, en cuanto ejercitaí ó ó  

una  de  las  atribuciones  primordiales  que  le  asigna  la  Carta 

Fundamental de control preventivo de la legalidad de los actos de la 

Administraci n. (Corte Suprema Roles N 3885-2011, N 10.499-2011,ó ° °  

N 23.256-2018, N  23.257-2018,  N 35.257-2017, y N 133.995-2020,° ° ° °  

entre otros).

D cimo  terceroé :  Que,  a  mayor  abundamiento,  haci ndoseé  

cargo  estas  sentenciadoras  de  la  proporcionalidad  de  la  medida 

impuesta,  aparece  que  la  infracci n  atribuida  a  la  protegida  es  deó  

entidad suficiente para justificar la sanci n m s gravosa que contemplaó á  

el ordenamiento jur dico para un funcionario p blico, pues no s lo hayí ú ó  

una infracci n a un deber de conducta funcionaria, sino adem s unó á  

da o a estudiantes y compa eros de labores que justifica plenamente lañ ñ  

medida adoptada.

D cimo  cuartoé :  Que todo lo antes razonado, lleva en forma 

indefectible al rechazo de la acci n constitucional.ó

Por  estas  consideraciones,  y  visto  adem s  lo  dispuesto  en  losá  

art culos 19 y 20, ambos de la Constituci n Pol tica de la Rep blica í ó í ú y 

el  Auto  Acordado  de  la  Excelent sima  Corte  Suprema  sobreí  

Tramitaci n del Recurso de Protecci n, ó ó se  rechaza,  s in  costas ,  el 

recurso de protecci n constitucional deducido a favor de Ana Eugeniaó  

Alvear  D az  y  en  contra  del  Contralor  Regional  Metropolitano  deí  

Santiago y de la Universidad de Chile.

Reg strese,  comun quese y arch vese.  í í í

Redact  la ministra se ora Paola Danai Hasb n Mancilla.ó ñ ú

N Proteccion-58959-2022.° ́

Pronunciada por la Primera  Sala  de  la  Corte  de  Apelac iones  
de  Santiago , presidida por la ministra se ora Paola Danai Hasb nñ ú  
Mancilla. e  integrada,  adem s,  la  ministra  se ora  Elsa  Barrientosá ñ  
Guerrero y la abogada integrante se ora Magaly Correa Far as.  Noñ í  
firma la abogada integrante se ora Correa, quien concurri  a la vistañ ó  
de la causa y al acuerdo, por no encontrarse al momento de hacerlo.
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Pronunciado por la Primera Sala de la Corte de Apelaciones de Santiago integrada por los Ministros (as) Paola Danai

Hasbun M., Elsa Barrientos G. Santiago, dieciocho de abril de dos mil veintitrés.

En Santiago, a dieciocho de abril de dos mil veintitrés, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 02 de abril de 2023, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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